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RESOLUCIÓN NRO. 003 - CM - GADMG - 2025 

ACTA NRO. 001 - 2025 
 

AB. ADRIANA AVILA PÉREZ, SECRETARIA DE CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUACHAPALA. 

 
CERTIFICA: 

 

Que, en Sesión Extraordinaria, celebrada el día viernes 10 de enero de 2025; como tercer 
punto en el orden del día consta:  

 
CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN EN  PRIMER DEBATE DE LA PRIMERA 

REFORMA AL PRESUPUESTO 2025, MEDIANTE TRASPASO, SUPLEMENTO Y 

REDUCCIÓN DE CRÉDITO, DE CONFORMIDAD A LOS ARTÍCULOS 256, 259, 261 Y 
262 DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 

DESCENTRALIZACIÓN Y MEMORANDO NRO. GADG-DF-2025-0004-M-GD SUSCRITO 
POR EL DIRECTOR FINANCIERO DEL GAD GUACHAPALA.  

 
Esta Resolución quedó aprobada del modo siguiente: 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la Constitución de la República del Ecuador dispone en su artículo 76.- En todo proceso 
en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al 

debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: numeral 7.- El derecho de las 

personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: literal l).- Las resoluciones de los 
poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se  

enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su 
aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no 

se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos.  
 

Que, La Constitución de la República del Ecuador, instaura en su artículo 226.- Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber 
de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de 

los derechos reconocidos en la Constitución. 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, decreta en su artículo 227.- La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación.  

 
Que, la Carta Magna dispone en su artículo 229.- Serán servidoras o servidores públicos 

todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o 
ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador dispone en el artículo 233.- Ninguna 

servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el 

ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán responsable administrativa, civil y 
penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos. 

 
Que,  La Constitución de la República del Ecuador, indica en su artículo 238.- Los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 



                                           GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  
               SECRETARÍA DE CONCEJO  

                       RESOLUCIONES 

 
 

 

regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana.  
 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, establece en su artículo 240.- Los 
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 

cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. 

 

Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito 
de sus competencias y jurisdicciones territoriales. 

 
Que, de conformidad al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización en el artículo 5.- Autonomía.- La autonomía política, administrativa y 

financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la 
Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para 

regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones 
territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio 

de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún 
caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio 

nacional. 

 
La autonomía política es la capacidad de cada gobierno autónomo descentralizado para 

impulsar procesos y formas de desarrollo acordes a la historia, cultura y características propias 
de la circunscripción territorial. Se expresa en el pleno ejercicio de las facultades normativas y 

ejecutivas sobre las competencias de su responsabilidad; las facultades que de manera 

concurrente se vayan asumiendo; la capacidad de emitir políticas públicas territoriales; la 
elección directa que los ciudadanos hacen de sus autoridades mediante sufragio universal, 

directo y secreto; y, el ejercicio de la participación ciudadana. 
 

La autonomía administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad de organización y de 
gestión de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus competencias y 

cumplimiento de sus atribuciones, en forma directa o delegada, conforme a lo previsto en la 

Constitución y la ley. 
 

La autonomía financiera se expresa en el derecho de los gobiernos autónomos descentralizados 
de recibir de manera directa predecible, oportuna, automática y sin condiciones los recursos 

que les corresponden de su participación en el Presupuesto General de Estado, así como en la 

capacidad de generar y administrar sus propios recursos, de acuerdo a lo dispuesto en la 
Constitución y la ley. 

 
Su ejercicio no excluirá la acción de los organismos nacionales de control en uso de sus 

facultades constitucionales y legales. 

 
Que, de conformidad al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización en el artículo 7.- Facultad normativa.- Para el pleno ejercicio de sus 
competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los 

consejos regionales y provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para 
dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables 

dentro de su circunscripción territorial.  

 
El ejercicio de esta facultad se circunscribirá al ámbito territorial y a las competencias de cada 

nivel de gobierno, y observará lo previsto en la Constitución y la Ley. 
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Que, de conformidad al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización en el artículo 56.- Concejo municipal.- El concejo municipal es el órgano de 
legislación y fiscalización del gobierno autónomo descentralizado municipal. Estará integrado 

por el alcalde o alcaldesa, que lo presidirá con voto dirimente, y por los concejales o concejalas 
elegidos por votación popular, de conformidad con lo previsto en la ley de la materia electoral. 

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, expone en 

su artículo 57.- Atribuciones del concejo municipal.- Al concejo municipal le corresponde: a) 

El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 

resoluciones; d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o reconocer 

derechos particulares. 

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, señala en 

el artículo 58.- Atribuciones de los concejales o concejalas.- Los concejales o concejalas serán 
responsables ante la ciudadanía y las autoridades competentes por sus acciones u omisiones en 

el cumplimiento de sus atribuciones, estarán obligados a rendir cuentas a sus mandantes y 
gozarán de fuero de corte provincial. Tienen las siguientes atribuciones: a) Intervenir con voz y 

voto en las sesiones y deliberaciones del concejo municipal. 

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización menciona 

en su artículo 60.- Atribuciones del alcalde o alcaldesa.- Le corresponde al alcalde o alcaldesa: 
c) Convocar y presidir con voz y voto dirimente las sesiones del concejo municipal, para lo cual 

deberá proponer el orden del día de manera previa; literal O) La aprobación, bajo su 

responsabilidad civil, penal y administrativa, de los traspasos de partidas presupuestarias, 
suplementos y reducciones de crédito, en casos especiales originados en asignaciones 

extraordinarias o para financiar casos de emergencia legalmente declarada, manteniendo la 
necesaria relación entre los programas y subprogramas, para que dichos traspasos no afecten 

la ejecución de obras públicas ni la prestación de servicios públicos. El alcalde o la alcaldesa 
deberá informar al concejo municipal sobre dichos traspasos y las razones de los mismos.  

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, menciona 
en su artículo 255.- Reforma presupuestaria.- Una vez sancionado y aprobado el presupuesto 

sólo podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, suplementos y 
reducciones de créditos. Estas operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto en las 

siguientes secciones de este Código. 

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, explica en 

su artículo 256.- Traspasos.- El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, de oficio o 
previo informe de la persona responsable de la unidad financiera, o a pedido de este 

funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una misma área, 

programa o subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida de que se 
tomen los fondos hayan disponibilidades suficientes, sea porque los respectivos gastos no se 

efectuaren en todo o en parte debido a causas imprevistas o porque se demuestre con el 
respectivo informe que existe excedente de disponibilidades. 

 
Los traspasos de un área a otra deberán ser autorizados por el legislativo del gobierno 

autónomo descentralizado, a petición del ejecutivo local, previo informe de la persona 

responsable de la unidad financiera. 
 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, explica en 
su artículo 258.- Informe al legislativo.- El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado 
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deberá informar al legislativo correspondiente, en la sesión más próxima, acerca de los 

traspasos que hubiere autorizado. 
 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 259.- Otorgamiento.- Los suplementos de créditos se 

clasificarán en: créditos adicionales para servicios considerados en el presupuesto y créditos 
para nuevos servicios no considerados en el presupuesto.  

 

Los suplementos de créditos no podrán significar en ningún caso disminución de las partidas 
constantes en el presupuesto. 

 
El otorgamiento de suplementos de créditos estará sujeto a las siguientes condiciones: 

 

a. Que las necesidades que se trata de satisfacer sean urgentes y no se las haya podido 
prever;  

b. Que no exista posibilidad de cumplirla ni mediante la partida de imprevistos, ni 
mediante traspasos de créditos;  

c. Que se creen nuevas fuentes de ingreso o se demuestre que las constantes en el 
presupuesto deben rendir más, sea por no habérselas estimado de manera suficiente o 

porque en comparación con el ejercicio o ejercicios anteriores se haya producido un 

aumento ponderado total de recaudaciones durante la ejecución del presupuesto y 
existan razones fundadas para esperar que dicho aumento se mantenga o incremente 

durante todo el ejercicio financiero; y,  
d. Que en ninguna forma se afecte con ello al volumen de egresos destinados al servicio 

de la deuda pública o a las inversiones. 

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, tipifica en 

su artículo 261.- Resolución.- Si en el curso del ejercicio financiero se comprobare que los 
ingresos efectivos tienden a ser inferiores a las cantidades asignadas en el presupuesto el 

legislativo del gobierno autónomo descentralizado, a petición del ejecutivo, y previo informe de 
la persona responsable de la unidad financiera, resolverá la reducción de las partidas de 

egresos que se estime convenientes, para mantener el equilibrio presupuestario 

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, señala en 

su artículo 262.- Consulta a los responsables de ejecución.-Para efectuar las reducciones de 
créditos, el ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, consultará a los responsables de 

la ejecución de los programas o subprogramas afectados con esta medida, sobre las partidas 

que al disminuirse, afectan menos al adecuado desarrollo de las actividades programadas. 
Podrán también pedirles que determinen el orden de importancia y trascendencia de los 

programas o subprogramas, cuando la cuantía de las reducciones haga aconsejable la supresión 
de los mismos.  

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización dispone en 
su artículo 319.- Sesión extraordinaria.- Los consejos regionales y provinciales, los concejos 

metropolitanos, municipales y las juntas parroquiales rurales se podrán reunir de manera 
extraordinaria por convocatoria del ejecutivo del respectivo gobierno autónomo descentralizado 

o a petición de al menos una tercera parte de sus miembros. La sesión extraordinaria será 
convocada con al menos veinte y cuatro horas de anticipación y en ella se tratarán únicamente 

los puntos que consten de manera expresa en la convocatoria. 

 
Que, la Normativa del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas, establece que los 

presupuestos públicos se regirán bajo los siguientes principios: flexibilidad. El presupuesto 
será un instrumento flexible en cuanto sea susceptible de modificaciones para propiciar la más 
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adecuada utilización de los recursos para la consecución de los objetivos y metas de los 

programas que contiene. 
 

Que, la Normativa del Sistema Nacional de NTP 18. MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS GENERALES Definición 1. Son los cambios o variaciones que se 

producen respecto del presupuesto aprobado, los cuales surgen por necesidades de la 
ejecución presupuestaria. Pueden implicar la afectación del monto original del presupuesto o la 

reasignación entre los rubros componentes de los ingresos e ítems de los gastos al nivel de sus 

estructuras presupuestarias. 2. Las modificaciones al presupuesto originalmente aprobado se 
reconocerán bajo el concepto de presupuesto codificado. 3. Toda modificación que se realice al 

presupuesto deberá considerar su efecto en la programación financiera de la ejecución 
presupuestaria y generar la reprogramación correspondiente.  

 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas indica en su artículo 96.- Etapas 
del ciclo presupuestario.- El ciclo presupuestario es de cumplimiento obligatorio para todas las 

entidades y organismos del sector público y comprende las siguientes etapas: literal 4) 
Ejecución presupuestaria. 

 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas indica en su artículo 113.- 

Contenido y finalidad.- Fase del ciclo presupuestario que comprende el conjunto de acciones 

destinadas a la utilización óptima del talento humano, y los recursos materiales y financieros 
asignados en el presupuesto con el propósito de obtener los bienes, servicios y obras en la 

cantidad, calidad y oportunidad previstos en el mismo. 
 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas indica en su artículo 118.- 

Modificación del Presupuesto General del Estado por el ente rector de las finanzas públicas.- El 
ente rector de las finanzas públicas podrá realizar modificaciones presupuestarias para rebajar 

el Presupuesto General del Estado, con excepción de los ingresos de la Seguridad Social, así 
como aumentar los ingresos y gastos que modifiquen los niveles fijados en el Presupuesto 

General del Estado hasta por un total del 5% respecto de las cifras aprobadas por la Asamblea 
Nacional, no computarán a este límite los incrementos presupuestarios realizados para la 

aplicación de operaciones de manejo de pasivos y declaración de estado de excepción 

decretados por el Presidente de la República. Con respecto a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, el aumento o disminución sólo se podrá realizar en caso de aumento o 

disminución de los ingresos permanentes o no permanentes que les corresponde por Ley y 
hasta ese límite. La liquidación se hará cuatrimestralmente para los ajustes respectivos. Estas 

modificaciones serán puestas en conocimiento de la Asamblea Nacional en el plazo de 60 días 

de terminado cada semestre. 
 

Que, el Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas indica en su 
artículo 105.- Modificaciones presupuestarias.- Son los cambios en las asignaciones del 

presupuesto aprobado que alteren las cantidades asignadas, el destino de las asignaciones, su 

naturaleza económica, la fuente de financiamiento o cualquiera otra identificación de cada: uno 
de los componentes de la partida presupuestaria. 

 
En los casos en que las modificaciones presupuestarias impliquen afectación a la programación 

de la ejecución presupuestaria, se deberá realizar su correspondiente reprogramación. 
 

Las modificaciones presupuestarias son: i) cambios en el monto total aprobado por el 

respectivo órgano competente; ii) inclusión de programas y/o proyectos de inversión no 
contemplados en el Plan Anual de Inversión y iii) traspasos de recursos sin modifica el monto 

total aprobado por el órgano competente. Estas modificaciones pueden afectar a los ingresos 
permanentes o no permanentes y/o egresos permanentes o no permanentes de los 
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Presupuestos. El primer tipo de modificación puede corresponder a un aumento o a una 

disminución. 
 

Que, la “Ordenanza de Organización y Funcionamiento del Concejo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Cantón Guachapala” indica en su artículo 6.- Los concejales o 

concejalas serán responsables ante la ciudadanía y las autoridades competentes por sus 
acciones u omisiones en el cumplimiento de sus atribuciones, estarán obligados a rendir 

cuentas a sus mandantes y gozarán de fuero de corte provincial. Tienen las siguientes 

atribuciones y obligaciones: a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones del 
concejo municipal. 

 
Que, la máxima Autoridad del cantón Guachapala, Tnlgo. Paulo Cantos Cañizares, mediante 

Memorando Nro. GADG-ALC-2025-0001-M-GD, de fecha 06 de enero de 2025, detalla que el 10 

de diciembre de 2024, se suscribió el CONVENIO NRO. CSR-CON-0134-24 denominado 
“CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA EL FINANCIAMIENTO 

DE LA ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS PARA LOS PLANES MAESTROS DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL CANTÓN GUACHAPALA: ETAPA I CENTRO 

URBANO. DON JULO, JUNTAS, CHAUYALLACU, SACRE, CHICTI Y GUABLID, 
PROVINCIA DEL AZUAY”, por lo que dispone a la Dirección Financiera considerar en el 

presupuesto vigente para la ejecución de tal convenio.  

 
Que, la Dirección Financiera mediante Memorando Nro. GADG-DF-2025-0004-M-GD, de fecha 

08 de enero de 2025, presenta a la Máxima Autoridad del cantón Guachapala la PRIMERA 
REFORMA AL PRESUPUESTO 2025, MEDIANTE TRASPASO, SUPLEMENTO Y 

REDUCCIÓN DE CRÉDITO para que sea analizada y aprobada por el Órgano Legislativo en 

dos instancias.    
 

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES CONFERIDAS POR EL CÓDIGO 
ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN 

Y ANTE LA MOCIÓN PLANTEADA, EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUACHAPALA.  

 

RESUELVE: 
 

APROBAR EN PRIMER DEBATE LA PRIMERA REFORMA AL PRESUPUESTO 2025, 
MEDIANTE TRASPASO, SUPLEMENTO Y REDUCCIÓN DE CRÉDITO, DE 

CONFORMIDAD A LOS ARTÍCULOS 256, 259, 261 Y 262 DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN Y 
MEMORANDO NRO. GADG-DF-2025-0004-M-GD SUSCRITO POR EL DIRECTOR 

FINANCIERO DEL GAD GUACHAPALA. 
 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

 
Guachapala, martes 14 de enero de 2025 

 
Atentamente, 

 
 

 

 
Ab. Adriana Avila Pérez 

SECRETARIA DE CONCEJO DEL GAD DE GUACHAPALA 
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